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SICGMA 

 

RADICACION: No. 08-001-40-53-015-2021-00702-00.  
DEMANDANTE: MARINA RUEDA VECINO. 
DEMANDADOS: LUIS EMILIO DAJUD MENDOZA y PAOLA ASTRID 
ARRIETA PATERNINA. 
 

EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
 
Señora Jueza: Informo a Usted que por reparto nos correspondió la presente 
demanda ejecutiva de menor cuantía, radicada con el número 08-001-40-
53-015-2021-00702-00, para decidir acerca de su admisión o no. Sírvase 
proveer. Noviembre 17 de 2021. 
 

STEPHANIE GARY BRIEVA 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NOVIEMBRE 
DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho al estudio de la demanda Ejecutiva de menor cuantía 
para su admisión instaurada por MARINA RUEDA VECINO, mediante 
apoderado judicial y contra los demandados LUIS EMILIO DAJUD 
MENDOZA  y PAOLA ASTRID ARRIETA PATERNINA, a fin de decidir 
acerca de su admisión advierte el Despacho que la misma adolece de los 
siguientes defectos que deben ser subsanados para poder admitirla: (i) no 
se indicó la forma como obtuvo el canal digital donde deben ser notificada la 
parte demandada, ni allegó las evidencias correspondientes, como lo 
establece el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
 
En virtud de lo anterior, y señalada con precisión las falencias de que 
adolece esta demanda, se declarará inadmisible, y en consecuencia de ello 
se concederá a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que 
la subsane, so pena de su rechazo.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 

1. Inadmitir la presente demanda.  
 

2. En consecuencia, se le concede a la parte actora el término de cinco 
(5) días para subsanar los defectos señalados y si no lo hiciere, se 
rechazará la demanda conforme lo dispone el inciso 4° del artículo 90 
del Código General del Proceso, el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 
y el Acuerdo PCSJA20-11567 de 05-06-2020. 

 
         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

                NAZLI PAOLA PONTÒN LOZANO 
      JUEZA 

FRSB 

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 86c04bd6f24651fea0bbfa5526829dd840824ad4bc9cb07e945b573d7bc357d5

Documento generado en 16/11/2021 08:10:30 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


